
INFORME DE GERENCIA 

A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LATIN TRAVEL CIA. LTDA. 

Señores Socios: 

En cumplimiento con las disposiciones de la Ley de Compañías y los Estatutos de la Compañía 
a continuación presento el informe correspondiente al ejercicio económico del año 2016 

Quiero dejar expresa constancia que la gerencia a mi cargo, ha dado cumplimiento a todas las 
disposiciones que han sido emanadas por la Junta General de Socios, las mismas que han sido 
resueltas en beneficio exclusivo de los intereses de la sociedad. 

En relación a la situación tributaria de la compañía, la gerencia a mi cargo ha presentado todas 
las declaraciones de Impuesto a la Renta, así como también con las declaraciones mensuales del 
Impuesto al Valor Agregado IVA., y Retención en la Fuente, por lo que se ha cumplido con las 
obligaciones que por ley son exigidas por el órgano de control encontrándonos al día con dichas 
obligaciones, ante la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, Servicio de Rentas 
Internas, y demás entes reguladores de nuestra actividad económica. 

De igual manera en el tema de talento humano, la gerencia a mi cargo, ha dado estricto 
cumplimiento con la normativa vigente del Ministerio de Trabajo, y con todo el personal que 
colabora en la empresa, encontrándose al día con todos los trabajadores, 

Debo destacar una vez más que la gerencia a mi cargo se encuentra al día con todas las 
obligaciones de orden tributarias soctetarias y laborales, así como también con todos los entes 
reguladores de nuestra actividad. 

Cabe destacar que la gerencia a mi cargo, y como es de su conocimiento señores socios no 
mantiene contratos pendientes con la función pública. 

Me permito entregar a ustedes el informe anual de actividades económicas y sociales, 
correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de Enero del 2016, al 31 de diciembre del 
2016. 

Sin otro particular de importancia que informar a Ustedes, les expreso mis consideraciones. 

Atentamente 

ARE Robles 
GEl 'RENTE GENERAL. 

  

 


